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En este documento se adjuntan las fichas de los diferentes ámbitos de Actuación: 
 
• Zonas de Ordenación Urbanística (ZOU) en Suelo Urbano. 
 
• Unidades de Actuación en Suelo Urbano No Consolidado.  
 
• Sectores de Suelo Urbanizable y Sistemas Generales por captar a través del 

aprovechamiento correspondiente al Área de Reparto a la que se encuentren adscritos. 
 
En cada una de las fichas se indican los diferentes parámetros urbanísticos  y 
determinaciones correspondientes tanto a la Ordenación Estructural (OE) como, en su caso,  
a la Ordenación Detallada (OD). 
 
En los ámbitos delimitados en Suelo Urbano No Consolidado o en Suelo Urbanizable se 
indica su adscripción a un Área de Reparto incluyéndose en la ficha el cálculo del 
Aprovechamiento Tipo cuando el Área de Reparto recoge mas de un Sector o Unidad de 
Actuación o la captación de Sistemas Generales. 
 
 
DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN EL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO  
 
Además de las determinaciones particulares incluidas en cada una de las fichas de sectores 
y unidades de actuación, el planeamiento de desarrollo de cada ámbito cumplirá las 
determinaciones de ordenación que con carácter general se describen a continuación:  
 
A. Cauces Públicos. Cuando el ámbito incluya en su delimitación un cauce público, o esté 

afectado por el mismo, se aportará la delimitación correspondiente al cauce, 
sometiéndose a informe de la Confederación Hidrográfica del Segura. Si no se hubiese 
realizado el deslinde del dominio público hidráulico de dichos cauces ni tampoco su 
delimitación provisional por parte de la Confederación Hidrográfica, deberá formularse la 
correspondiente propuesta de delimitación del dominio público hidráulico, que se 
adjuntará a la documentación urbanística. 

 
Esta propuesta de delimitación provisional (ó línea probable de deslinde) deberá ser 
razonada y ajustada a lo previsto en los artículos 4 y 240.2 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, y se grafiará en los planos del instrumento urbanístico junto con la 
delimitación de las correspondientes zonas de servidumbre y policía (franjas de 5 y 100 
m. de anchura en ambas márgenes, medidas a partir de los límites del cauce). Si se 
estimara necesario la propuesta de delimitación se someterá a información pública. 
 
En todo caso, antes del comienzo de las obras de urbanización deberá realizarse el 
replanteo de la poligonal que define la delimitación, y contar con la conformidad de esta 
Confederación Hidrográfica. La delimitación provisional siempre estaría condicionada a 
las modificaciones que pudieran derivarse de la realización posterior del deslinde. 
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Como alternativa a la propuesta referida, se podrá efectuar directamente el deslinde del 
dominio público hidráulico, que se iniciaría a instancia de la parte interesada, corriendo 
a cargo del solicitante todos los gastos que se deriven de la tramitación del expediente y 
de las operaciones sobre el terreno que correspondan, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 240 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 
La documentación necesaria para que la Confederación Hidrográfica del Segura pueda 
informar sobre la influencia de los cauces públicos en el planeamiento de desarrollo 
será la siguiente: 
 
1. MEMORIA descriptiva de las normas a aplicar y actuaciones a realizar para evitar 

daños propios y a terceros en las márgenes del cauce. 
 

2. ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO, realizado por técnico competente cuya 
titulación esté acreditada, en el que se determinará: 
 

- Caudal de avenida correspondiente a un periodo estadístico de retorno de cien 
(100) años, que servirá para determinar a su vez  la “ VÍA DE INTENSO DESAGÜE”,  
dentro de cuyos límites los usos del suelo y las actividades deberán quedar 
sometidas a lo dispuesto en la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico para las zonas de servidumbre y policía y, en cualquier caso, ningún uso 
deberá afectar desfavorablemente la capacidad de esta vía de intenso desagüe ni 
dará lugar a importantes daños propios. 
 

- Caudal de avenida correspondiente a un período estadístico de retorno de 
quinientos (500) años, a fin de delimitar la “ZONA INUNDABLE” definida en el 
artículo 14.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en la que las 
actuaciones urbanísticas determinarán las medidas que deban adoptarse a fin de 
minorar los efectos negativos que podrían producirse en as zonas marginales de la 
vía de intenso desagüe. 
 
Puede admitirse una sobreelevación de hasta 0,5 metros en la avenida de período 
de retorno de 100 años para determinar la vía de intenso desagüe en aquellos casos 
de daños reducidos y dificultad par acondicionar otra áreas alternativas de desarrollo 
del núcleo urbano afectado. 
 

3. PLANOS 
 

3.1 De situación (Hoja 1:25000 ó 1:50000) 
      *Coordenadas UTM. 
 

3.2 Emplazamiento (máxima E 1:5000) 
• Situación actual y futura (perímetros actuación) con curvas de nivel cada metro. 
• Identificación del río, arroyo, rambla, etc., que pueda influir o ser influido por la 

actuación. 
 
3.3. Planta, perfiles y secciones transversales de la situación actual y futura, con 
representación de los límites de las avenidas citadas en el apartado 2 y que sean 
suficientes para definir las actuaciones indicadas en el apartado 1.  

 
 
B. Abastecimiento. En tanto que no se generen nuevos recursos hídricos procedentes del 

Programa A.G.U.A., el planeamiento de desarrollo deberá garantizar el abastecimiento 
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de agua del sector, debiendo contar con las correspondientes inscripciones en el 
Registro de Aguas y autorizaciones de las concesiones necesarias. 

 
 
C. Depuración. Previo al inicio de los usos y actividades previstos, deberán entrar en 

funcionamiento los sistemas de depuración necesarios para que la totalidad de las aguas 
residuales generadas sean depuradas, garantizando la no afección hidrológica e 
hidrogeológica. Deberá presentarse un análisis de las aguas residuales a depurar y los 
sistemas con los que cuenta el municipio, de manera que se garantice en todo momento 
el correcto tratamiento de esta agua. 

 
En caso de que el sistema de depuración municipal sea insuficiente para el tratamiento 
de las aguas residuales previstas y sea necesario una ampliación del mismo o la 
creación de un sistema, será necesario detallar el Plan de Etapas de las diferentes áreas 
de crecimiento previstos en la actuación, en función de la ejecución y puesta en marcha 
del nuevo sistema de depuración. Se adjuntará informe favorable al respecto de la 
empresa u organismo responsable de la explotación del sistema de depuración. 

  
 
ORDEN BÁSICO DE PRIORIDADES  
 
El orden básico de prioridades podrá ser modificado por acuerdo del Ayuntamiento pleno, se 
fija para los sectores residenciales en función de la cercanía al suelo consolidado, para 
asegurar la continuidad del tejido urbano y la facilidad para conectar con las redes existente. 
En los sectores de suelo industrial el orden básico de prioridades se establece en función de 
la necesidad de disponer de suelo para este uso. Se establecen dos fases de desarrollo de 
los sectores y unidades de Actuación para los usos residencial e industrial:  
 
Orden de desarrollo de Unidades de Actuación en el núcleo de Hellín. 
1- Unidad de Actuación  H-1 
2- Unidad de Actuación  H-17 
3- Unidad de Actuación  H-3 
4- Unidad de Actuación  H-7 
5- Unidad de Actuación  H-2 
6- Unidad de Actuación  H-14 
7- Unidad de Actuación  H-4 
8- Unidad de Actuación  H-10 
9- Unidad de Actuación  H-5 
10- Unidad de Actuación  H-6 
11- Unidad de Actuación  H-12 
12- Unidad de Actuación  H-9 
13- Unidad de Actuación  H-11 
14- Unidad de Actuación  H-13 
15- Unidad de Actuación  H-16 
16- Unidad de Actuación  H-15 
 
Orden de desarrollo de Unidades de Actuación en el núcleo deAgramón. 
1-  Unidad de Actuación Agramón-1 
 
Orden de desarrollo de Unidades de Actuación en el núcleo de Isso. 
1- Unidad de Actuación  Isso-1 
2- Unidad de Actuación  Isso-2 
3- Unidad de Actuación  Isso-3 
4- Unidad de Actuación  Isso-4 
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Orden de desarrollo de Unidades de Actuación en el núcleo de Agramón. 
1-  Unidad de Actuación Agramón-1 
 
Orden de desarrollo de unidades de Actuación en el núcleo de Cancarix. 
1- Unidad de Actuación  Cancarix-1 
 
Orden de desarrollo de unidades de Actuación en el núcleo de Mingogil. 
2- Unidad de Actuación  Mingogil-1 
 
Orden de desarrollo de sectores de  suelo industrial en el núcleo de Hellín. 
1- Sector H-I-25 
2- Sector H-I-22 
3- Sector H-T-26 
4- Sector H-I-21 
 
Orden de desarrollo de sectores de suelo residencial en el núcleo de Hellín. 
1- Sector H-R-12 
2- Sector H-R-7 
3- Sector H-R-5 
4- Sector H-R-1 
5- Sector H-R-4 
6- Sector H-R-9 
7- Sector H-R-10 
5- Sector H-R-2 
6- Sector H-R-6 
7- Sector H-R-3 
8- Sector H-R-8 
9- Sector H-R-11 
10- Sector H-R-14 
 
Orden de desarrollo de sectores de suelo en la pedanía de Agramón. 
1- Sector Agramón-4 
2- Sector Agramón-2 
3- Sector Agramón-3 
4- Sector Agramón-5 
 
Orden de desarrollo de sectores de suelo en la pedanía de Cañada de Agra. 
1- Sector Cañada de Agra-1 
 
Orden de desarrollo de sectores de suelo en la pedanía de Isso. 
1- Sector Isso-1 
2- Sector Isso-2 
3- Sector Isso-4 
4-  Sector Isso-5 
5- Sector Isso-7 
 
Orden de desarrollo de sectores de suelo en la pedanía de Mingogil. 
1- Sector Mingogil-1 
 
Orden de desarrollo de sectores de suelo en la pedanía de Nava de Campaña. 
1- Sector Nava-1 
 
Orden de desarrollo de sectores de suelo en la pedanía de Las Minas. 
2- Sector Las Minas-1 
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4. SECTORES DE SUELO URBANIZABLE CON ORDENACIÓN DETALLADA. 
PEDANÍAS. 
 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  AGRAMÓN-2    SECTOR AGRAMÓN-02 ............ 46 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  AGRAMÓN-3    SECTOR AGRAMÓN-03 ............ 47 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  AGRAMÓN-4    SECTOR AGRAMÓN-04 ............ 48 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  AGRAMÓN-5   SECTOR AGRAMÓN-05.............. 49 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  CAÑADA-1    SECTOR CAÑADA-1........................ 50 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  ISSO-1    SECTOR ISSO-01..................................... 51 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  ISSO-2    SECTOR ISSO-02..................................... 52 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  ISSO-4    SECTOR ISSO-04..................................... 53 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  ISSO-5    SECTOR ISSO-05..................................... 54 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  ISSO-7    SECTOR ISSO-07..................................... 55 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  MINGOGIL-1    SECTOR MINGOGIL-1 ................ 56 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  LAS MINAS-1   SECTOR LAS MINAS-01 ............ 57 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  MINATEDA-1    SECTOR MINATEDA-01 ............ 58 
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ÁREA DE REPARTO SECTOR  NAVA-1    SECTOR NAVA-1 .................................... 60 
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5. SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SIN ORDENACIÓN DETALLADA.  
 
ÁREA DE REPARTO SECTOR  ISSO-3    SECTOR ISSO-03..................................... 61 
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6. SISTEMAS LOCALES A CAPTAR POR EXPROPIACIÓN.  
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